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JEFATURA DEL ESTADO
DECRETO-LEY 23/1969, de 16 de 

diciembre, sobre medidas tran
sitorias en orden a las retribu
ciones de los funcionarios de la 
Administración Local.

La necesidad de adaptar la le
gislación del régimen local a los 
postulados de descentralización 
funcional que constituyen el hon
do sentir de la política del Gobier
no, aconseja demorar la publica
ción del texto articulado de la Ley 
de Bases de Funcionarios de la 
Administración Local, de cinco de 
de diciembre de mil novecientos 
sesenta y ocho, hasta tanto tenga 
vigencia su nuevo ordenamiento 
básico que, entre otros extremos, 
habrá de contener los principios 
generales aplicables a la función 
pública municipal y provincial y 
que, lógicamente, deben estar ani
mados del mismo espíritu que ins
pire la reforma.

Paralelas razones de adaptación 
del régimen local, en este caso con 
la legislación promulgada en des
arrollo de nuestro vigente régimen 
jurídico fundamental, aconsejaron 
ya la suspensión de las elecciones 
municipales y provinciales que ha
brían de celebrarse, respectivamen
te, en mil novecientos sesenta y 
nueve y mil novecientos setenta, y 
la prórroga del mandato de los ac
tuales Concejales y Diputados pro
vinciales por un año.'

Ello, no obstante, consciente el 
Gobierno de la urgencia del tema 
de las retribuciones de los funcio
narios de la Administración Local, 
estima indispensable introducir en 
el sistema hasta ahora en vigor, re
presentado fundamentalmente por 
la Ley de emolumentos de veinte 

de julio de mil novecientos sesenta 
y tres, las correcciones cuantita

tivas que dentro de las posibilida
des financieras del momento pre
sente permitan ir acomodando los 
sueldos base de tales funcionarios 
al mandato de la citada Ley de 
cinco de diciembre de mil nove
cientos sesenta y ocho, lo que sin 
duda facilitará la transición pre
vista hacia un régimen de ponde
rada equiparación al de los funcio
narios de la Administración Civil 
del Estado.

En su virtud, a propuesta del 
Consejo de Ministros en su reunión 
del día cinco de diciembre de mil 
novecientos sesenta y nueve, en 
uso de la autorización que me con
cede el articulo trece de la Ley 
Constitutiva de las Cortes, textos 
refundidos de las ¡Leyes Funda
mentales del Reino, aprobados per 
Decreto de veinte de abril de mil 
novecientos sesenta y siete, y oída 
la Comisión a que se refiere el 
apartado primero del artículo doce 
de la citada Ley,

DISPONGO :
Artículo primero.—Uno. La apli

cación del régimen y retribuciones 
de los funcionarios de la Adminis
tración Local se atemperará a los 
mandatos que se contengan en la 
nueva legislación básica del régi
men municipal y provincial, cuyo 
proyecto o, en su caso, proyectos 
parciales de reforma deberán ha
ber sido enviados por el Gobierno 
a las Cortes con anterioridad al día 
uno de enero de mil novecientos 
setenta y dos, entendiéndose de 
esta forma prorrogado el plazo a 
que se refería la disposición final 
primera de la Ley cuarenta y ocho/ 
mil novecientos sesenta y seis, de 
veintitrés de julio, sobre modifica
ción parcial del régimen local.

Dos. De acuerdo con lo preve
nido en el párrafo anterior, queda 
en suspenso el mandato contenido 
en la disposición final primera de 
la Ley setenta y nueve/mil nove
cientos sesenta y ocho, de cinco de 
diciembre.

Artículo segundo. —r Uno. Con 
efectos de uno de enero de mil no
vecientos sesenta y nueve, la esca
la a que se refiere el artículo pri- 
mero-uno-a) de la Ley ciento ocho/ 
mil novecientos sesenta y tres, de 
veinte de julio, queda fijada en la 
cuantía que se determina en el 
anexo de este Decreto-ley. Subsis
tirá sin variación en su cuantía 
absoluta la retribución comple
mentaria contenida en la tabla- 
anexo de la Ley ciento ocho/mil 
novecientos sesenta y tres, de vein
te de julio.

Dos. No obstante lo dispuesto 
en el párrafo anterior, en las nor
mas que se dicten para el desarro
llo de esta disposición, se fijarán 
los casos en que parte de dicha re
muneración habrá de tener el con
cepto de gratificación y no de suel
do. Asimismo se determinarán las 
remuneraciones, gratificaciones o 
mejoras que hayan de quedar ab
sorbidas en el aumento que se es
tablece. La asignación transitoria 
a que se refiere la Instrucción no
vena de las aprobadas por Orden 
del Ministerio de la Gobernación 
de veintitrés de diciembre de mil 
novecientos sesenta y ocho, se en
tenderá como percibida a cuenta 
del incremento a que se refiere el 
número uno de este artículo.

Artículo tercero. — Uno. Con 
objeto de financiar el mayor gasto 
que para las Corporaciones Loca
les signifique la aplicación del pre
sente Decreto-ley, se concede un 
crédito extraordinario de tres mil
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quinientos millones de pesetas, que 
habrá de figurarse en los vigentes 
Presupuestos del Estado, en la "Sec
ción dieciséis, Ministerio de la Go
bernación; Servicio cero dos, Di
rección General de Administración 
Local; capitulo cuarto, Transfe
rencias corrientes; articulo cua
renta y tres, «A Corporaciones Lo
cales»; concepto cuatrocientos 
treinta y uno, «Para atender du
rante el actual ejercicio las obli
gaciones que se deriven del cum
plimiento del Decreto-ley de dieci
séis de diciembre de mil novecien
tos sesenta y nueve».

Dos. Con la misma finalidad, . 
durante el ejercicio de mil nove
cientos setenta se habilitará por el 
Ministerio de Hacienda un crédito 
de idéntica cuantía y aplicación.

Tres. El importe a que ascien
de el crédito extraordinario que se 
concede por este Decreto-ley se . 
cubrirá en la forma que determina ¡ 
el articulo cuarenta y uno de la : 
vigente Ley de Administración y . 
Contabilidad.

Cuatro. El Ministro de la Go- 
• bernación distribuirá los créditos ■ 

de referencia, de acuerdo con las • 
normas que a tal fin apruebe el 
Gobierno.

Articulo cuarto. —1 El Ministerio ; 
de la Gobernación fomentará la 
constitución de agrupaciones de i 
servicios municipales, en la moda- ( 
lidad prevenida en el artículo quin- . 
ce de la Ley cuarenta y ocho/mil , 
novecientos sesenta y seis, de vein- ¡ 
titrés de julio, quedando, en su ca- : 
so, facultado para acordar su esta- . 
blecimiento cuando así resulte 
aconsejable, a fin de facilitar el pa- ■ 
go de las nuevas retribuciones del 
personal. Las Diputaciones provin- ■ 
cíales podrán colaborar en la or- • 
ganización y en la prestación de 
los servicios comunes de los Ayun
tamientos agrupados.

Articulo quinto.—-Se reajustarán 
las aportaciones a la Mutualidad 
Nacional de Previsión de la Ad
ministración Local, para acomodar 
los haberes pasivos de los funcio
narios a lo que resulte de la apli
cación de este Decreto-ley, actuali
zándose escalonadamente las pres
taciones básicas de carácter pa
sivo.

Articulo sexto.—-Uno. Se faculta 
al Gobierno para dictar las dispo
siciones necesarias para la ejecu
ción de este Decreto-ley, que en
trará en vigor al día siguiente de

su publicación en el «Boletín Ofi
cial del Estado».

Dos. Del presente Decreto - ley 
se dará cuenta inmediata a las 
Cortes Españolas.

Así lo dispongo por el presente 
Decreto - ley, dado en Madrid a 
dieciséis de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.—FRAN
CISCO FRANCO.

♦* *
ANEXO

Escala a que se refiere el artículo 
segundo, uno

Nivel o grado Cuantía

24 112.500
23 100.000
22 90.000
21 82.500
20 80.000
19 77.500
18 70.000
17 67.500
16 65.000
15 62.500
14 57.500
13 55.000
12 52.500
11 50.000
10 47.500

9 45.000
8 42.500
7 40.000
6 37.500
5 35.000
4 32.500
3 30.000
2 27.500
1 25.000

GOBIERNO CIVIL
Sección de Coordinación 
y Relaciones Públicas

CIRCULAR

Orden Ministerial de fecha 
10 de diciembre de 1969, apro" 
bando la Clasificación de las 
vias pecuarias existentes en el 
término municipal de Medina 

í de Pomar:
“Visto él expediente seguido 

: para la clasificación de las vias 
i pecuarias existentes en el térmi

no municipal dp Medina de Po- 
• mar, provincia de Burgos; y 
i' Resultando: Que necesida

des derivadas de la concentra
ción parcelaria que se realiza en

la zona dispuso la Dirección Ge
neral de Ganadería la práctica 
de los trabajos clasifícatenos en 
las vías pecuarias existentes en 
el referido término, con determi
nación de la superficie, trabajos 
que fueron realizados por el Pe
rito Agrícola del Estado don 
Silvino María Maupoey Blesa, 
redactando el oportunQ Proyec
to de Clasificación, seguidamen
te sometido al trámite de exposi
ción pública.

Resultando: Que por el 
Ayuntamiento de Medina de 
Pomar fue interesada U reduc
ción de anchura en algunos tra
mos dp vías pecuarias e incluso 
su supresión.

Resultando: Que por Inge
niero Agrónomo adscrito a la 
Sección de Vías Pecuarias, que 
dirigió técnicamente los trabajos 
de clasificación, se propuso fue
ra ésta aprobada según había si
do proyectada-

ResuItando: Que remitido el 
expediente a la Asesoría Jurí
dica del Departamento informó 
en él sentido de ser procedente 
su aprobación en la forma pro
puesta por la Dirección Gene
ral de Ganadería-

Vistos: Los artículos 1.° al 
3-° y 5.° al 12 del Reglamento 
de Vías Pecuarias de 23 de di
ciembre de 1944, en relación 
con el text0 articulado de la 
Ley de Concentración Parcela
ria de 8 de noviembre de 1962, 
Orden Ministerial comunicada 
de 29 de noviembre de 1956 y 
los pertinentes artículos de ¡a 
Ley de Procedimiento Adminis
trativo de 17 de jubo de 1958.

Considerando: Que , princi
palmente encaminada la Clasi
ficación que se contempla a de
terminar la superficie que ocu
pan las vías pecuarias como bie
nes de dominio público o excluir 
de la concentración parcélaria, 
por lo que de manera clara se 
dice a raíz de disponerse su ex 
posición al público que no será 
admitida ninguna petición en 
orden o variación, reducción o 
supresión de cualquiera de di 
chas vías, no procede estimar los 
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deseos expuestos en tal sentido 
por el Ayuntamiento de Medi
na de Pomar.

Considerando: Que ¡a Clasi
ficación ha sid0 proyectada se
gún previenen las disposiciones 
vigentes, habiéndose observado 
en la tramitación los requisitos 
legales.

Este Ministerio, de acuerdo 
con la propuesta dP U Dirección 
General de Ganadería e infor
me de la Asesoría Jurídica del' 
Departamento, ha resuelto:

Primero— Aprobar la clasi
ficación de las vías pecuarias 
existentes en el término munici
pal de Medina de Pomar, pro
vincia de Burgos, por la que se 
declara la existencia de ¡as si
guientes :

Colada del Valle de Manza
néelo a Merindad de Montija- 
Anchura: 10 metros-

Colada a la Cerca.—Anchu
ra: 10 metros.

Colada de Villamayor de 
Cuesta Urria. — Anchura: 6 
metros-

El recorrido, dirección, super
ficie y demás caractersíticas de 
tales vías pecuarias figura en el' 
Proyecto de Clasificación re
dactado por el Perito Agrícola 
del Estado, don Silvino María 
Maupoey Blesa, cuyo conteni
do se tendrá presente en todo 
cuanto les afecta-

Segundo.—Desestimar ¡a pe
tición del Ayuntamiento de Me
dina de Pomar en orden a re
ducir de anchura y supresión de 
vías pecuarias.

1 ercero- — Esta resolución 
que se publicará en los “Boleti
nes Oficiales del Estado” y de 
la provincia, para general co
nocimiento agota la vía guber
nativa. pudiendo los qup se con
sideren afectados por ella inter
poner recurso de reposición, pre
vio al contencioso-administrati
vo, en l;a forma, requisitos y pla
zos que señala d artículo 126 
de la Ley de Procedimiento 
Administrativo de 17 de julio 
de 1958, en armonía con el ar
tículo 52 y siguientes de la Ley 
de 

reguladora de la jurisdicción 
contencioso-administrativa.

Lo que comunico a V. I- pa
ra su conocimiento y efectos- 
Dios guarde a V. I- muchos 
años. Madrid, 10 de diciembre 
de 1969.—P. D-, L- García 
de Oteyza.—fimo, señor Direc
tor General de Ganadería-”

Lo que se hace público para 
general conocimiento.

Burgos, 18 de diciembre de 
1969.— El" Gobernador Civil

imítelas judiciales
Burgos

Cédula de citación
El señor Juez de Instrucción 

número 2 de esta ciudad de 
Burgos y su partido en pro
veído dp hoy dictado en las dili
gencias previas número 168 de 
1969, por lesiones, ha acordado 
se cite a José Fernando Domin
go Ruiz, de 27 años de edad, 
casado ,hijo de Jesús y Merce
des, carpintero, que tuVo su úl
timo domicilio en esta capital 
calle Vitoria, númeiO 55-5.°, y 
en la actualidad en ignorado pa
radero, a fin de que en el térmi
no de 10 días, a partir de ¡a pu
blicación de esta cédula, compa
rezca en este Juzgado, ál obje
to de ser reconocido por el Mé
dico Forense, y hacerlP una no
tificación así como un requeri
miento en expresadas diligencias, 
apercibiéndole que dP n0 veri
ficarlo le parará ¿T perjuicio a 
que hubiere lugar con arreglo a 
¡la ley.

Y para que l'e sirva de cita
ción, mediante su inserción en 
el “Boletín Oficial” de esta pro
vincia, expido la presente en 
Burgos, a 16 de diciembre de 
mil novecientos sesenta y nueve- 
El Secretare Judicial, (ilegible).

27 de diciembre de 1956,

Don Manuel Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno de 
Burgos,

Por la presente, en virtud de lo 
acordado en juicio, de faltas nú
mero 138/69, sobre lesiones, ame
nazas y blasfemias, se cita y llama 
al condenado Matías Abalo Igle

sias, de 22 años de edad, soltero, 
de profesión minero, natural de 
Burgos, hijo de Francisco y Asun
ción, en la actualidad en ignorado 
paradero, para que dentro del tér
mino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requi
sitoria aparezca inserta en el «Bo
letín Oficial» de la provincia, com
parezca ante este Juzgado Muni
cipal número uno, sito en planta 
baja del Palacio de Justicia, a fin 
de constituirse en prisión y cum
plir los diez días de arresto menor 
a que le fueron impuestos por pe
na principal.

Al propio tiempo, ruego y encar
go a todas las Autoridades, tanto 
civiles como militares, y ordeno a 
los Agentes de la Policía Judicial, 
que tan pronto tengan conocimien
to del paradero de Matías Abalo 
Iglesias, procedan a su captura y 
con las seguridades convenientes 
le trasladen e ingresen en la pri
sión provincial, a disposición de 
este Juzgado.

Dado en Burgos, a quince de di
ciembre de 1989.—• El Juez Muni
cipal número 1, Manuel Mateos 
Santamaría. — El Secretario, Adol
fo Cidoncha Ramos.

D. Manuel ¡Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de faltas 
número 595/69, sobre amena
zas, insultos y blasmemias, se "ci
ta y llama al condenado Fran
cisco Calvo Varela, de 49 años 
dp edad, de estado viudo, de 
profesión ferrerista, natural de 
Maniños, hijo de Robustiano y 
de Brígida y vecino de esta ciu
dad, y en la actualidad en igno
rado paradero, para que dentro 
de- término de diez días, conta
dos desde el siguiente al en que 
esta requisitoria aparezca inser
ta en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, comparezca ante este 
Juzgado Municipal núm. uno, 
sito en planta baja del Palacio 
de Justicia, a fin de constituirse 
en prisión y cumplir las penas 
de cinco días de arresto menor 
como pena principal y la de 15 
días de arresto menor como sus
titutorio por el impago d e !as 
multas que le fueron impuestas.
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Al propio tiempo, ruego y 
encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento de'- parade
ro de Francisco Calvo Varela, 
procedan a su captura y con *as 
seguridades convenientes, le tras
laden e ingresen en la prisión 
provincial a disposición de este 
Juzgado.

Dado en Burgos, a 15 de di' 
ciembre de 1969-' El Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos— El 
Secretario, Adolfo Cidoncha.

D. Manud Mateos Santamaría, 
Juez Municipal número uno 
de Burgos,

Por la presente, en virtud de 
lo acordado en juicio de faltas 
número 500/69, sobre impru
dencia con lesiones, se cita y lla
ma al condenado Manuel Va
lencia Castañón, de 46 años de 
edad, de estado casado, de pro' 
lesión jornalero, natural de Can" 
denedo de Penar (León), hijo 
de Benjamín y de María, y con 
domicilio últimamente en Bé‘gr 
ca, provincia de Hainuait, y en 
la actualidad en ignorado para
dero, para que dentro dél tér
mino de diez días, contados des
de el siguiente al en qup esta re
quisitoria aparezca inserta en el 
“Boletín Oficial” de la provin
cia, comparezca ante estP Juz
gado Municipal número uno si
to en planta baja del Palacio 
de Justicia, a fin de constituirse 
en prisión y cumplir la pena sus
titutoria de diez días de arresto 
menor que le fueron impuestos 
por impago de la multa en ex
presado procedimiento.

Al propio tiempo, ruego y 
encargo a todas las autoridades 
tanto civiles como militares, y 
ordeno a los Agentes de la Po
licía Judicial, que tan pronto 
tengan conocimiento del parade
ro de Manuel Valencia Casta
ñón, procedan a su captura y 
con las seguridades convenien
tes, le trasladen e ingresen en la 
prisión provincial de este Juz 
gado-

Dado en Burgos, a 16 de di
ciembre de 1969-'E1 Juez Mu
nicipal, Manuel Mateos— El 
Secretario, Adolfo Cidoncha-

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado nú" 
mero 1 de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 552/69, seguido so
bre lesiones por agresión, contra 
Javier Pérez Pérez, se ha prac
ticado tasación de costas, la cual 
arroja un total de 853 pesetas.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al condenado Ja
vier Pérez Pérez, que se halla 
en ignorado paradero y sirva a 
la vez de requerimiento al pago 
de la expresada cantidad, caso, 
de no ser impugnada en término 
de tercer día, se expide la pre
sente cédula de notificación que 
firmo en Burgos, a 16 de diciem
bre de 1969.—El Secretario, 
Adolfo Cidoncha Ramos-

Don Adolfo Cidoncha Ramos, 
Secretario del Juzgado nú
mero 1 de Burgos,

Doy fe: Que en juicio de fal
tas número 138/69, seguido por 
lesiones, amenazas y blasfemias 
contra Matías Abalo Iglesias, 
se ha practicado tasación de cos
tas la cual arroja un total de pe
setas 2.753,75.

Y para que sirva de notifica
ción y traslado al conde nado 
Matías Abalo Iglesias, que se 
halla en ignorado paradero y 
sirva a la vez de requerimiento 
al pago de la expresada canti
dad caso de no ser impugnada 
en término de tercer día, se ex
pide la presente cédula de noti
ficación que firmo en Burgos, a 
15 de diciembre dp 1969.—EJ 
Secretario, Ado 1 f o Cidoncha 
Ramos.

Belorado
Don Víctor Carrasco Pardiñas, Juez 

Comarcal titular de la villa de 
Belorado, provincia de Burgos, 

Hago saber: Que en este Juzgado 
de mi cargo, se tramita juicio de 
faltas número 32 de 1969, sobre in
fracción a la Ley de Caza, contra 

Juan Echegaray y González, de ac
tual domicilio desconocido, en vir
tud de denuncia del Guarda Jura
do de la Sociedad de Cazadores y 
Pescadores de Burgos, Diodoro 
Alonso Martínez, y en cuyo jui
cio se ha dictado sentencia cu
yo encabezamiento y parte dispo
sitiva son del tenor literal si
guiente :

«Encabezamiento. — En la villa 
de Belorado (Burgos), a trece de 
diciembre de mil novecientos se
senta y nueve. Ante Su Señoría, y 
de mi asistencia el señor Fiscal 
Municipal de la agrupación que 
comprende los Juzgados Municipa
les de Burgos y este Comarcal en 
Belorado, don Agustín Vinos Hos
pital, y presente yo, el Secretario 
propietario, comparecen para la 
celebración del acto del juicio ver
bal de faltas, sobre infracción a la 
Ley de Caza, señalado para hoy, 
siendo la hora fijada, el denun
ciante, Diodoro Alonso Martínez, 
cuyas circunstancias personales 
constan en autos; sin que compa
rezca el perjudicado, Fernando 
Anitua, circunstanciado; citado en 
forma legal, el cual ha alegado 
justa causa; tampoco comparece 
el presunto denunciado, Juan 
Echegaray González, declarado en 
rebeldía y citado por edictos. No 
compareciendo tampoco el denun
ciante.

Parte dispositiva.—Acto seguido, 
el señor Juez, dicta sentencia; en 
los siguientes términos: Que los 
hechos son constitutivos de una 
falta prevista y penada en el 
art. 50 de la Ley de Caza, por lo que 
se impone al denunciado la multa 
de doscientas cincuenta pesetas y 
conforme al artículo 47, de dicha 
Ley, se decreta el decomiso del ar
ma, que podrá recuperar mediante 
la entrega de quinientas pesetas 
en papel de pagos al Estado, y 
asimismo se le condena al pago 

i de las costas del juicio. Notifíquese 
; en forma, y al denunciado median- 
, te edictos.
¡ Con lo cual se da por terminado 
í este acto, extendiéndose la presen-
■ te en prueba de ello, que después 
> de leída la misma y encontrada 
i conforme, la firman los que saben 
j hacerlo, con Su Señoría, de que 
¡ yo el Secretario, doy fe.—Firmado, 
j Víctor Carrasco Pardiñas.—Agus-
■ tín Vinos. — Ante mí: Luis Mer- 
| chán.—Rubricados.—Sellado.»
i Los particulares concuerdan bien 
! y fielmente con su original. Y para
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•que conste, en cumplimiento de lo 
acordado, sirva de notiñcación al 
denunciado, Juan Echegaray y 
¡González, hoy en ignorado parade
ro, expido y firmo el presente en 
la villa de Belorado (Burgos), a 
quince de diciembre de mil nove
cientos sesenta y nueve.— El Juez 
Comarcal, Víctor Carrasco Pardi- 
ñas.—El Secretario, Luis Merchán.

Briviesca
Cédula de notificación

En virtud de lo acordado por 
el señor Juez de Instrucción de 
la ciudad de Briviesca y su par- , 
tido, en resolución dP esta fe' 
cha dictada en las diligencias 
previas número 132 de 1969, 
por muertes, lesiones y daños, 
en accidenta de circulación ocu
rrido el día 18 de septiembre 
último, al colisionar el turismo 
AI'70'74 (P), con el camión 
M' 239.368, en el kilómetro 
260,100 de la RN-I, término 
dP Monasterio de Rodilla, por 
medi0 de ¡a presente se hace sa
ber a as lesionadas María Fer- , 
nanda Freitas Farinha, de 34 
años, casada, domiciliada en 
B e 11 o Horizonte (Portugal), , 
viuda del interfecto Alfredo Ló' ! 
pez Farinha, y a la también le' 
sionada Sofía Brites Sombrinha 
Zagallo, de 38 años, casada, 
con domicilio en Almada (Por 
tugal), viuda del interfecto Juan 
Bautista Lavaderas Zaga'o, que 
por auto de 9 del actual se 
acordó el sobreseimiento provi
sional de las diligencias, tenien
do derecho a la obtención del 
título ejecutivo a que se refiere 
la disposición adiciona! 2-a de la 
Ley de 8 de abrí de 1967.

Y para que mediante su pu
blicación en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, las sirva 
de notificación, expido la presen
te que firmo en Briviesca, a 
quince de diciembre de mil no
vecientos sesenta y nueve.— El 
Secretario, (ilegible).

Miranda de Ebro
Cédula de notificación

En el juicio verbal de faltas 
seguidos por este Juzgado bajo 

el núm. 171/69, contra Fran
cisco Batalla Lens, de 17 años 
de edad, soltero, albañil, hijo 
de Francisco y Dolores, natural 
de Ames (Coruña), sobre hur ‘ 
to, se ha practicado tasación de 
costas la qup arroja un total de ! 
848 pesetas, de cuya cantidad . 
corresponde el pago en su mitad j 
al condenado referido.

De dicha tasación se dá tras
lado a mentado condenado ' 
Francisco Batalla Lens, por tér . 
mino de tercer0 día para que, ! 
de no encontrarla conforme pue- ' 
da impugnarla, a quien se ad- i 
vierte que, de no hacerlo, que- í 
dará la misma firme de derecho, ; 
por lo que se le requiere para 
que en otro plaz0 dp ocho días, ; 
haga efectivo en este Juzgado ¡ 
el pago de la suma a él corres' i 
pendiente que asciendP a 333 • 
pesetas, bajo apercibimiento de : 
que, de no verificado, le parará : 
el perjuicio a que hubiere lugar 
en derecho. i

Y para que tenga lugar lo j 
acordado, se publica la presente ' 
en el “Boletín Oficial” de la , 
provincia.

Miranda dp Ebro, 16 de di" ¡ 
ciembre de 1969—EJ Secreta" i 
rio, Amador Ruiz de Loizaga. i

Anuncios Oíiciales
Jefatura Prmináal i! Carreteras :

Aprobada con fecha 24 de ‘ 
noviembre de 1969, por la lima- 
Subsecretaría del Ministerio de 
Obras Públicas, Sección de 
Personal de Organismos Autó
nomos, Contratado, Operario y 
de Asistencia Social, el acta de 
los exámenes celebrados en esta 
Jefatura para proveer siete pla
zas de Capataces de Cuadrilla, 
vacantes en la Plantilla de esta 
Dependencia, y aceptada asi
mismo la propuesta de admisión 
de los opositores declarados ap
tos por el Tribunal calificador 
de los mencionados exámenes, 
cuya convocatoria fue autoriza
da por Orden de dich0 Centro 
Directivo de 21 de junio de

1969, por la presente se hace 
público el' nombre de los oposi
tores declarados aptos con de
recho a ocupar dichas vacantes:

Don Teodoro Pérez Antón. 
Don Gabino Peña Oritiz.
Don Vicente José Ruiz 

Arija-
Don Herminio Rodríguez 
Don Baltasar García Pérez. 
Don Fidel Fuentes Ortega- 
Don Miguel Díaz Martínez. 
Burgos, 13 dp diciembre de 

1969.— El Ingeniero Jefe, R. 
Cañada-
ge»

3.a Jefatura Regional de 
Transportes Terrestres

Delegación Provincia! de Burgos
Información ¡pública

La Empresa EJ Noroeste de 
Burgos, S- R- C-, solicita la 
concesión de un servicio regular 
de transporte público de viaje
ros, equipajes y encargos por ca
rretera, entre Melgar dp Ferna” 
mental y Padilla de Arriba, co
mo hijuela de la concesión V" 
1953; por lio que, en cumpli
miento de lo dispuesto en el ar
tículo 1 1 del R. de O- de los 
Transportes Mecánicos por ca
rretera de 9 de diciembre de 
1949 (B.O- del Estado de 12 de 
enero de 1950), se abre infor
mación pública durante el plazo 
de 30 días hábiles, a partir de 
la fecha de publicación de este 
anuncio en el “Boletín Oficial” 
de la provincia, para que las en’ 

• tidades y particulaieg interesa- 
, dos puedan presentai por escrr 
i to y durante las horas de ofici" 
j na, en esta Delegación Provin"
■ cial de Transportes, sita en la 
¡ c/ Fernando Alvarez, núm. 3, 
¡ de Burgos, y previo examen del'

proyecto, cuantas observaciones 
i estimen pertinentes acerca dP la
■ necesidad del servicio, su clasifr 
' cación conforme a dicho Regla- 
' mento y al de Coordinación de 
; los Transportes Mecánicos Te*

■ rrestres, condiciones en que se 
: proyecta s u explotación y tari

fas.
Se convoca expresamente a
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esta información a l'a Excelentí" 
sima Diputación Provincial de 
Burgos, Sindicato Provincial de 
1 ransportes y Comunicaciones 
y a los Ayntamientos de Mel" i 
gar de Fernamental y Padilla 
de Arriba.

Durante e¡ mismo plazo, toda 
persona distinta del peticionario i 
que se considere con derecho de 
tanteo para ¡a adjudicación del 
servicio proyectado o entiendan 
que se trata de una prolongación 
o hijuela del que tengan estable
cido, lo harán constar así por i 
escrito en la misma Delegación, 
fundamentando su derecho y el' i 
propósito de ejercitarlo.

El Jefe Regional- 
__________ .5'880.—277,00_ | 

TyüO AMmíFoToX
Por Construcciones Ziur, en 

nombre del Ayuntamiento de 
Burgos, se ha solicitado del Ex- ! 
celentísimo Ayuntamiento ¡icen- I 
cia para instalar dos depósitos 
de fuel-oil, en las Escuetas del 
Padre Manjón, en calle Salas, 
sin número.

Para dar cumplimiento a lo 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del i 
vigente Reglamento de Indus
trias y Actividades Molestas, 
Insalubres, Nocivas y Peligro
sas, se abre información pública 
por término de diez días, a con
tar de la fecha de la publicación 
de este anuncio en el “Boletín 
Oficial” de la provincia, paca 
que quienes sP consideren afec
tados de algún modo por la ac
tividad que se pretende estable
cer, puedan formular las obser
vaciones que estimen pertinentes, 
a cuyo efecto se hace saber que 
el expediente que se instruye, 
con motivo dP la indicada solici- > 
tud, s e halla d e manifiesto en 
el Neogciado de Servicios de 
Ja Secretaría de este Ayunta
miento, donde podrá ser exami
nado durante las horas de ofi
cina en el indicado plazo.

Burgos, 9 de diciembre de 
1969—El Alcalde, por dele
gación, César Rico.

5941.-176,00

Por Plásticos Vitrificados Ar 
lanzón, S- A-, se ha solicitado 
del Excmo. Ayuntamiento licen
cia para instalación de fluido 
térmico, median t e combustible 
líquid0 (fuel-oil), para la insta
lación de un horno de secado, 
en el Polígono Industrial de 
Gamonal-

Para dar cumplimiento a ¡o 
dispuesto en el apartado a) del 
número dos del artículo 30 del 
vigente Regíame n t o de indus
trias y actividades molestas, in
salubres, nocivas y peligrosas, se 
abre información pública por tér
mino de diez días, a contar de 
la fecha de la publicación de es
te anuncio en el “Boletín Ofi
cia!” de la provincia, para que 
quienes se consideren afectados 
de algún modo por la actividad 
que se pretende establecer, pue- i 
dan formular las observaciones 
que estimen pertinentes, a cuyo l 
efect0 se hace saber que el ex
pediente que se instruye, con mo" ; 
tivo de la indicada solicitud, se 
halla de manifiesto en el Negó- ; 
ciado de Servicios de ¡a Secre
taría General de este Ayunta- í 
mentó, donde podrá ser exami" i 
nad0 durante las horas de ohci- : 
na en el indicado plazo.

Burgos, 25 de noviembre de 
1969. -FJ Alcalde, P. D-, Cé
sar Rico-

5943.—178,00

Ayuntamiento de Miranda 
de Ebro

Aprobados por el Excelentísi
mo Ayuntamiento pleno, los 
proyectos de urbanización de 
las calles: Eras de San Juan, 
de San Láazro a Oroncillo; del 
Río, de Alfonso VI a Condado 
de Treviño: Avenida de José 
Antonio, de Arenal a Alfonso 
VI; del Cid, de Arenal a Al
fonso VI; Alfonso VI, del Cid 
a Logroño; Alfonso VI, de San 
Agustín a del Río, y Arenal, de 
San Agustín a de! Río, de esta 
ciudad, se hace público, advir
tiendo qup mencionados proyec
tos se hallan de manifiesto en las 
Oficinas - Municipales, Sección 
de Obras, de 10 a trece horas, 

por plazo de diez días, contados 
a partir del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de l'a pro
vincia, durante cuyo plazo po
drán formúlarsp por 'os intere
sados las reclamaciones que 
consideren pertinentes, debida
mente razonadas-

Miranda de Ebro, a 16 de 
diciembre de 1969.—El Alcal
de, (ilegible).

Ayuntamiento de Briviesca
El Excelentísimo Ayunta" 

miento de esta ciudad, en se
sión plenaria de fecha 13 de los 
corrientes, aprobó con quorum 
legal un expedientP que com
prende la modificación parcial 
de ¡a Ordenanza fiscal número 
18, que regula el Cementerio 
municipal, en cuanto a los dere
chos señales por vigilancia de 
sepulturas y conservación del 
mismo.

El acuerdo aproabtorio junto 
con las nuevas tarifas y Orde
nanza reseñada, estarán a dispo
sición del público por quince 
días hábiles, durante ¡os cuales 
se admitirán las reclamaciones 
de los interesados legítimos.

Lo que, conforme a ¡o dis
puesto en el artículo 722 de la 
Ley de Régimen Local (texto 
refundido de 24 de junio de 
¡955), se hace público para 
general conocimiento-

Briviesca, 15 de diciembre de 
1969- — El Alcalde, Julián 
González Amigo-

En cumplimiento de l0 dis
puesto en la Basp 5-a de ¡as 
que rigen la Conovpatoria de 
concurso a una plaza de Ba
rrendero de este Ayuntamiento 
(B. O- de la provincia de 27" 
10-69), se declara -me ha sido 
admitido a la práctica de las 
pruebas de dicho concurso ex
único aspirante presentado, a 
saber:

Don Francisco García Ba
rrio.

Excluidos: Ninguno-
Lo que se hace público para 

general conocimiento, pudiendo 
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Jos interesados legítimos en el 
expediente, impugnar el acuer
do de admisión precedente en 
el plazo de quince días.

Briviesca, 12 de diciembre 
de 1969— El Alcalde, Julián 
González Amigo.

Ayuntamiento de Melgar de 
Fernamental

A líos efectos del artículo 30 
del’ Reglamento de 30 de no
viembre de 1961 y conforme a 
lo dispuesto en las Ordenanzas 
municipales dP Policía Urbana 
de esta localidad, se hace públi
co que el vecino don Primiti- 
Ortega Arroyo, ha solicitado li
cencia para construir un establo 
destinado a la explotarán de ga
nado porcino, en una finca de 
su propiedad sita al Picón de las 
Eras del a carretera de Castro- 
jeriz. i

Lo que se hace público a fin 
de que en un plazo de 10 días 
a contar desde su inserción en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia puedan formularse las ob
servaciones pertinentes-

Melgar de Fernamental, 11 
de diciembre de 1969—El Al' i 
calde, Mariano Zurita-

5979.-119,00

Ayuntamiento de Bahabón 
de Esgueva

Aprobado el anteproyecto de 
presupuesto extraordinario for
mado Para atender al pago de 
las obras de abastecimiento de 
aguas, distribución y saneamien
to en esta localidad, se halla
ra expuesto dicho documento en 
la Secretaría municipal por tér
mino de quince días, en que po
drá ser examinado por cuantos 
lo deseen, y durante cuyo perío
do podrán formularse cuantas re
clamaciones u observaciones es
timen convenilentes los contri- 
^ue se mencionan en el artículo 
656 de la Ley dp Régimen Lo
cal-

Lo que se hace público por 
medio del presente a los efectos 
del artículo 698, número 2 de 
dicha Ley en relación con el Re

glamento de Haciendas Locales 
y para general conocimiento.

Bahabón de Esgueva, ! 1 de 
diciembre de 1969.—El Alcal
de, (ilegible).

El Ayuntamiento de mi presi
dencia ha acordado la imposición 
de Contribuciones Especiales a 
que se refiere el artícu0 45 J de 
la Ley de Régimen Local, por 
razón de la ejecución del Pro
yecto de Abastecimiento, distri
bución y saneamiento de esta lo
calidad, y siendo proced -te la 
constitución de l’a Asociación 
Administrativa de Contribuyen
tes, que dispone el art. 465, de 
la propia Ley, ha quedado ex
puesto al público en la Secretaría 
Municipal por espacio de quince 
días hábiles, a contar del si
guiente a la inserción del pre
sente edicto en el B- O- de la 
provincia, la relación de los con
tribuyentes afectados, a quienes 
se convoca por el presente pa
ra la reunión constitutiva de ¡a 
Asamblea, que tendrá lugar el 
día 13 de enero de 1970 y hora 
de las doce en la Casa Consisto
rial.

En dicha reunión sP procederá 
a la redacción de los Estatutos de 
la Asociación de Contribuyentes 
y a la designación de Delegados 
que hayan dp componer la Jun
ta.
Se previene para general cono
cimiento que la Asociación ad
ministrativa se constituirá cual
quiera que sea el númer0 de los 
asistentes-

Bahabón de Esgueva, a 11 de 
diciembre de 1969.—El' Acal
de, (ilegible).

Acordada por l'a Corporación 
en pleno la imposición y apro
bación dp las Ordenanzas “Ser
vicio de agua potable a domi
cilio” y “Servicio de Alcantari
llado”, quedan expuestas al pú
blico, en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, por el plazo de 
quince días hábiles, a contar 
desde el siguiente al dP apari
ción de este anuncio en el B- O. 
de la provincia, con objeto 

de que puedan presentarsP recla
maciones,

Bahabón de Esgueva, a 11 de 
diciembre de 1969—El Alcal
de, (ilegible)-

Ayuntamiento de Villangó- 
mez

En cumplimiento dé lo acor
dado por el Ayuntamiento de 
mi presidencia en sesión de fe
cha 12 del actual, a virtud del 
expediente que se instruye pa
ra la enajenación en pública su
basta de la Casa Consistorial, si
tuada en la Plaza del Consisto
rio de esta localidad, con el fin 
de utilizar el importe de su ven
ta como uno de los recursos que 
han de nutrir el presupuesto ex
traordinario para la construcción 
de nueva Casa Consistorial en 
lugar más adecuado, se abre in
formación pública, por término 
de quince dais, para oir cuan
tas reclamaciones puedan for- 

■ mularse, pudiendo ser eaxmina- 
do dicho expediente en l’a Se
cretaría del Ayuntamiento du- 
rantp mencionado plazo-

Villangómez, 15 de diciem
bre de 1969.—El Acalde, (&' 

• gible) • I
■W» * -«te «*»

Junta vecinal de Castresana
Esta Junta vecinal, al ampa" 

! ro de lo dispuesto en los artícu
los 121 y 198 de la Ley de 
Régimen Local, en relación con 
el contenido de los artículos 9 
de l'a Ley de Caza, y 7 y 10 del 
Reglamento para su aplicación 
y los RR. DD- de 13 de junio 

i de 1903 y 10 de junio de 1924, 
y contando con la autorización 
de todos los propietarios y arren
datarios y propiedades, ha acor
dado constituir en acotado de 
caza todo el’ término de su ju
risdicción-

Lo que sP hace púbico para 
general conocimiento y oir recla
maciones que habrán de presen
tarse por escrito dentro de los 
quinCp días hábiles siguientes al 
de la inserción de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la pro
vincia.
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Castresana, 12 de diciembre 
de 1969—Él Presidente, (ile
gible) .

Hermandad Sindical de La
bradores y Ganaderos deSan- 

tibáñez de Esgueva
Grupo Sindical de Colonización 

de Obras de Riego
Don Eveli0 Miguel Gil, Recau

dador y Agente Éjecutifo 
de dicha Hermandad,

Hago saber: Que en los ex- 
pedientes ejecutivos que instruyo 
por débitos del concepto “Obras 
de Riego” y que fueron conr 
prendidos en las relaciones pre- 
sentadas en la Hermandad de 
Santibáñez dp Esgueva, se ha
llan adeudando a *a citada Her
mandad, los que a continuación 
se expresan y resultando que a 
los mismos no se les reconoce 
domicilio, sp les cita por medio 
del presente para que en el pla
zo de ocho días a contar de es
ta publicación comparezcan se
ñalando domicilio o representante 
que se haga cargo de las noti
ficaciones del expediente; ad
virtiendo que transcurridos los 
cuales sp continuará el precedi" 
miento en rebeldía, jjp intentar 
nuevas notificaciones, las cua
les se efectuarán según conven
ga en cada caso, en las Casas 
Consistoriales o en el tablón de 
anuncios de esta Hermandad de 
Santibáñez de Esgueva, tenien
do plena virtualidad legal-

Deudores
Telesforo Sierra Izquierdo-
Santibáñez de Esgueva, a 12 

de diciembre de 1969.—El Re
caudador, Evefio Miguel Gil.

Mnancios Particulares
Ayuntamiento de Revílla 

del Campó
Debidamente autorizado por 

el Distrito Forestal de esta pro
vincia, se subastarán doscientos 
metros cúbicos de leña de roble 
y encina del monte público Las 
Lomas, lugar denominado La

Calleja, de este municipio, bajo 
el tipo de licitación de diez mil 
pesetas-

El plazo de presentación de 
' proposiciones es de quince días, 

a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio en 

■ el “Boletín Oficial dP la pro- 
, vincia.

Revilla del Campo, 18 de 
í diciembre de 1969.— Él Al'cal- 
: de, M- Alvarez.

6032—85,00

i Junta vecinal de La Molina 
del Portillo de Busto

$ Previa autorización al efecto 
i para trans fornar dp monte a cul- 
; tivo, cumplidos los trámites re- 
; glamentarios, con carácter de ur 
: gencia, se saca a pública subas' 
i ta, que tendrá lugar a las quin

ce horas del undécimo día há
bil, contado a partir del siguien- 
tp a la publicación de este anun
cio en el “Boletín Oficial” de la 
provincia, e 1 arriendo d e u n a 
parcela de terreno del monte 
para transformar en cultivo, en 
el monte “Vallejo La Mina”, 
de seis hectáreas noventa centiá" 
reas, durante el plazo de diez 
años y por la tasación anual de 
6-900 pesetas.

Los pliegos de condiciones es
tán de manifiesto en la Junta 
vecinal y 1 a s proposiciones se 
presentarán hasta el día que ha 
de celebrarse la subasta, media 
hora antes-

La Molina del Portillo de 
Busto, 12 de dic i e m b r e de 
1969. — El Presidente de la 
Junta, (ilegible).

6036—143,00

Previa autorización del Dis
trito Forestal a las quince horas 
del día siguiente hábil después 
de transcurridos veinte días 
también hábiles a partir del si
guiente en el que aparezca este 
anuncio en “Boletín Oficial” 
de l’a provincia, se celebrará en 
la Casa de Concejo de esta 

Junta, la subasta de un aprove
chamiento de 1.000 robles en 
el monte “El Bardal” por e| 
tiop de tasación de 40-000 pe
setas-

Las proposiciones se presen
tarán a partir del día en que 
aparezca el anunci0 en el “Bo
letín Oficial”, y hasta media ho
ra antes de la que haya de ce
lebrarse la subasta.

Los pliegos dp condiciones es-¡- 
tan de manifiesto en la Junta.

La Molina del Portillo de 
Busto, 12 de diciembre de 
1969.— El Presidente de la 
Junta, (ilegible).

6030—134,00

Junta administrativa de 
Rupelo

A las doce horas del veintiún 
días hábiles, ¿p la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Ofi
cial” de la provincia, tendrá lu
gar en la Casa Concejo de esta 
Junta, la subasta de 30 metros 
cúbicos de leña de roble, del 
monte Cayadilla o Dehesa, en
tresaca y poda de roble, térmi
no Vaqueriza, tasados en mil 
ochocientas pesetas (1.800)-

Rupelo, 19 de diciembre de 
1969—El Presidente, Alberto 
Vicario.

6033.-75,00

MUTUA PROVINCIAL 
AGRICOLA E INDUSTRIAL

Mutua Patronal de Accidentes 
de Trabajo autorizada por el 
Ministerio de Trabajo, para la 
práctica del Seguro de Acciden
tes de Trabajo de las Empresas- 

burgalesas-

Espolón, 20.—BURGOS

Imp^nta Provincial


